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"DECENIO DE LA IGUALDAO DE OPORTUNIDADES PAR4 MUJERES Y HOMARES"
"AÑO DEL EICENTENARIO DEL PERÚ:2oo AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima, 21 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO531-2021/GAD/RENIEC

VISTOS:

El l\remorando No 00'1647-2021/GORiJR2TRU/RENIEC de fecha 12.Oct.2O21 em¡tido por
la Jefatura Regional Trujillo, e lnforme N" 000322-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha
18.Oct.2021 emitido por la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERANDO:

Que. en v¡rtud al Memorando No 001647-2021/GORi JR2TRU/REN IEC se emite lnforme No
000041-2021/LAS/GAD/SGSG/REN IEC de fecha 13.Oct.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Serv¡c¡os Generales, respecto de la revisión de la operat¡vidad de los b¡enes
muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificac¡ón y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;

Oue, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en considerac¡ón a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educat¡vo;

Que, según lo establec¡do en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la D¡rect¡va
N" 001-2015i SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes l\4uebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-20'1s/SBN, y en el numeral 7.'l de la Directiva N'001-2020-
EF/54.01 'Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles califlcados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resoluc¡ón No 008-
2020-8F154.01y modificada mediante Resolución D¡rectoral N' 008-2021-EF/54.01 , la Sub
Gerencia de Serv¡c¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del v¡sto, recomienda a Ia Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón aprobar la baja
por Ia causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
dispos¡ción flnal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N" 00.1-2015iSBN
y el numerel 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 019-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, así como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N'001-20'15/SBN y D¡rectiva N'001-
2020-EF t54.01:

En uso de Ias facultades confer¡das por ¡a Ley N'26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentif¡cación y Estado C¡v¡|, y el ¡nciso k) del Aliculo 33" del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgánica del Reg¡stro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civ¡|, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 086-2021/JNAC/RENIEC y su
mod¡f¡catoria,

SE RESUELVE:

Artículo'io.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2".. Disponer que la Sub cerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerenc¡a de
Contabilidad procedan cún la extracc¡ón patrimonial y contable de los bienes muebles.

La impresión de este ejemplar es una copie autentica de un doclmento elect.ónico archivado en elRENIEC,
aplícañdo lo dispuesto por el Arl. ?5 del D S 070,2013-PCM y la Tercera Dispogción Comptementaria Finat det D.S
026-2016-PCM Su autenlicdad e inleg¡dad puede¡ ser mnlrastedes á trevés de lá siguente dirección web
https //gestdocinlerop reñiec.gob pe/veriflcadodindex htm e ingresando la stguente clave: kAOEGCogVo
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Artículo 3o.- D¡sponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coord¡ne y ejecute la
disposición flnal de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Rem¡t¡r copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerenc¡a de
Tecnologia de la lnformac¡on, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
háb¡les, publique en el portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1 .de la Ditectiva N" 001-2020-EFi 54.01 "Procedim¡ento para
la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrón¡cos-RAEE".

Art¡culo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias háb¡les de realizada la publicación en el portal ¡nstituc¡onal, remita a la

Dirección Geñeral de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el artículo anterior.

Articulo 6" Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Jefatura Regional
Trujillo, a efecto que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custod¡a hasta
su posterior trámite y disposición f¡nal.

Artículo 7o.- Rem¡tir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Sub Gerencia de
LogÍst¡ca y la Sub Gerencia de Contab¡l¡dad para conoc¡miento y fines, procediéndose
asimismo al reg¡stro correspond¡ente en el SINABIP

Regístre9e, comuníquese y Cúmplase.

La impresón de este ejempler es una copra autentic€ de un documeñto electrónico archivado en eIRENIEC
aplicando lo drspuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposjcón Complementaria Final del O S

026-2016-PCM Su auteñtcdad e rntegndad pueden ser conÍastadas á tÍavés de la ggu€ñte dirección web

https://gestclocinlerop reniec.gEb pe/venfcádodindex htm e ¡ngresando la siguieñle clave. kaQEGCogvo
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ANEXO OE LA RESOLUCION GEREI'¡CIAL N" 53f¿021/GAD/RENIEC
FICHA DE DETALLE IECI¡ICO DE LOS BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIOAD: REGISTRO iIACIONAL DE IDEI¡TIFICACION Y ESTADO CIVIL

item
Cod¡Bo

Petrimoñiel
(1)

oenom¡naa¡ón del
Aparato Elédrico y

Electrón¡co

Cuenta
Contable

Valor Neto
sl.

ub¡ca.ión
Físic¿ del RAEE

CateSoríe
(2)

Sub

Categorla
(2)

Cantidad
Peso Neto
Totál (xc)

Pero Neto
Total (T)

E.tado del
RAEI (3)

coíd¡ción del
R^EE (4)

0l
7 4222726-

0191
FOTOCOPIADORAS

EN GENERAL
KYOCERA 'r 503.020'r01

TRUJILLO 3 1 11.46 0.01146 COMPLETO
INOPERATIV

o

TOTALES 1.00 1 0.01146
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La impresión de esle ejemplar e§ una cop¡a ar¡tentcá de un documento eleclrónic¿ árchivado en elRENIEC,
aplic€ndo lo dispuesto por el Art 25 del D. S. 070-2013,PCM y la Tercera Disposición Comptementar¡a Finat det O.S
026-2016-PCM Su autenticidad e integridad pueden ser @ntrastadas a través de ta siguieñte dirección web
httpsJ/gestdo.inlerop.reniec.qob pe/veriticadoc/index htm e ¡ngresando ta siguiente ctave kaOEGCogVG
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't 1.46

C&igo pabimonialdel AEE ( ¡n61uye accesoios, pedféricos y

consumlues) de co¡espofl der

Estado de conservación del RAEE : Regular"Bue¡Gl\ralo

Eshdo del RAEE: Completo ^locompleto

Condicjónr Operatrvelooperativo


